Montevideo, 19 de diciembre de 2013.
Señora

Contadora Auditora destacada ante la 

Presidencia de la República 

Marisol Caravel
E.E. 2012-17-1-0002555 E. 6818/13
Oficio 10.242/13

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 18 de diciembre de 2013:       
“VISTO, el expediente, remitido por la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua (URSEA), relativo a la devolución a los contribuyentes de la Tasa de Control del Marco Regulatorio de Energía y Agua;

RESULTANDO:  que la devolución se efectuará a través de la emisión de Certificados de Crédito, de acuerdo con el Instructivo de Devolución aprobado por la Unidad, por un monto de $ 35:614.868,
CONSIDERANDO: que el Artículo 192 de la Ley 17.930 de 19 de diciembre 2005, prevé la devolución de los excedentes de recaudación de la Tasa de Control;.
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto por un importe de $ 35:614.868 una vez dictada Resolución definitiva y emitidos los certificados correspondientes;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3) Devuélvase”
Saludo a Usted atentamente.
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